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CONSTITUCION DE La 50 - 

CIEDAD ANONIMA DENOMI- 
  

ADA “OBRAS MECANIZA - 
  

DAS AGRICOLAS S.A. OMáA= 
  

  

    

En le ciudad de Guayaquil,” Coptral de le Provincia de Gue 

de mil novaciantos setenta ye cinco, ente wf, DOCTOR JOR 

GE MALDONADO RENNELLA, Abogado, Notario Titular Sép 

timo del Contón Gueyequil,  comperecen don FELIPE ORELLA   
NA ALBAN, avion declera: ser ecuatoriano, cesado, Econo» 

Hz — o >= -- 2 — — = 

| miste, den CARLOS AUGUSTO HEVMAN ALLAN avion decia 
EFHóáKÁK gg O O A 0 2 O O 4   

ro: ser ecuatoriano, ceasedo, comerciante, don JOSÉ OSV AL 

| == 

DO HABLICH DIAZ, quien declare: ser ecuatoriano, cose -; 

de, contador, den ELEUTERIO MAN UEL MANZO ESCALA, 
H———- 

    
quien declara: ser ecuatorianos casedo, comerciante Y. don 

OTTO XAVIER ORELLANA GONZALEZ quien declare: ser e- 

cuetoriane, soltero, estudiante. - Los comperecientes, son = 

meyores de edad, con domicilio y residencia .n esta chu - 

ded de _Gesyequil, personas copecos pera obligarse y con - 

trater a quienes de conocer dey fe; los mismos que compara 

cen a celebrar este Escritura Público de Comstitución de la 

5ecledad Anónima, sobre cuyo ebjero Y rosultedos estén - 
== - _ o a 

blen instruidos ye la que preceden da une menera libre y: 

  

espontánea; y, para su otorgamiento me presonten le minu” 
      ta que dico así :- E e e A e MA e e a e e A e MA e a A E GO A A 1 e A e 

  

"MUNDO” 

yes, República del Ecuador, hey dle mertes trece de Moey o” SS 
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a 
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"SERN OR NOTARIO: Sírvase extender y autori 
  

zar cn ol Registro de £Escrituros Públicas a su corgo, une > 
  

en le que conste la Censtitución de una Sociedad Anónima, 
  

de conformidad con les clévsules sigulentesip==oon=o===--- 

CLAJYUSULA PRIMER Az COMPARECIENTES.- 

Cencurren e le celebración de esta escritura, los señores,” 

  

  

  

economista Falipo Orelliene Albán, Cerleos Augusto Heymon- 
  
  

  

Albán, Joss Oswaldo Mablich Ofax, Eleuterio Menvel Man- 
  

o - 

xo Escala y Otto Xavier Orellana González, que suscriben 
      

la presente escriture pública con el objeto de constituir - | 
  

=- — .—- 

vna sociedesd anónime, quo se denominará "OBRAS MECA= 
  

    MIZADAS AGRICOLAS S. Á. OMASA" y que se regirá - 
  

por los Estatutos y decleracionos que e continueción se ex 
- —   

    

prejon:”- 2 de e o A MA 0 TA A ss e A coanracrcr 

    

CLAUYSULA SEGUN OD Ar ESTATUTOS-CAP! - 

| TULO PRIMERO DEL NOMBRE, OBJETO, DOMICILIO Y DURA       

 CION.” ARTICULO PRIMERO :- Con el seombre de “OBRAS - 

MECANIZADAS AGRICOLAS S.A., OM ASA", se constituye 

  

une Sociedad Anónimo, que tendrá por objeto realizar obres 

  

de Infraestructura agrícola, tales como: desbroce, nlvela - 
  

  

ción de suelos, movimientos de tierras, caminos vecinales, 
  

  

cenalos, poros y etras Imileres, esí como le exploración y 

benoílecio de predio egrícolos; podrá adquirir derechos y -   contraer obligaciones y. reslizar todo acto e contrate, que 
    

avtorizade por los Leyes, tenga relación com su ebjeto.--- 

ARTICULO SEGUNDO:- "OBRAS MECANIZADAS AGRICOLAS 

Ll. a 

5: A. OMASA" , durerá veinte años que so contarán « partir 
AS 

  

  

| de la feche de inscripción en el Registro Mercantil de la- 
Ll o A —- - a y   
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16 
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LL 0 

preventa estritura de Constltutión, poro el plexo podrá pre 

rrogarso e restringirss por rosolutión de le Junta General, 

de etuerdo Son lo dispuesto en le Loy de Compañías, =----- 

ARTICULO TERCERO +» Le Sociedad tendrá su demitillo en - 

Guayaquil, pero pedrá ebrir sutursalos en tosiquiar luvar - 

del Etuedor. ooo. ---o- Pr 2 dem o 

CAPITULO SEGUNDO Os DEL CAPITAL $0 - 

CIAL.- ARTICULO CUARTO :> El Capital Social 0 de un mi 

llén de sutres, divididos en mil actiones ordinarias y nomio' 

netivas, de un velor nominal de un mil uvtros tada una, ne 

moradas del Soro uno ul mil. Los títulos de las eteienos pe 

drán tontener una e más atetlienes y deberán ser sustritas - 

por el Presidente del Diretroerio y Qarento de le Sociedad. 

ARTICULO QUINTO:= En Cualquier tiempo podrá aumentor 

se el Cepltal sostiel, tuende esí lo resuelva le Junta Gene? 

ral de Acelentetes.- Los nueves ecolenes, de etuerde “en - 

le Ley, serón efreocidas a las attuales etcionistos y si elites 

expreseren su delisión de no temer nueves atelenes, baron 

podrán ser efratidos a personas extrañas a lo Sotiedad. ===> 

ARTICULO SEXTO 1» Cade una de les attlenes de deratho a 

un veto y e una parto igueol on el Haber y en los benafi - 

los que a Oeblengen. “== eoocancrmscc rms 

CAPITULO TEURC E Os DE LA DIRECCION, ->- 

ADMINISTRACION Y FISCALIZACION DE LA SOCIEDAD. - > 

ARTICULO SEPTIMO 1:- "OBRAS MECANIZADAS AGRICOLAS 

S.A. OMASA*, serár dirigido por la Junta Gonerel de Ate 

cienistas, administrada por el Olretterio, el Presidente del 

Directorio, al Gerente y los Subgerentes, y, tasallzada > 

¡ 

 



— 
AT 

por el Comisario, de Sontormidad ton la Ley y los presentes 

istoetutos.- Los miembros del Ciretioria, el Presidente del - 

Diretterio, el Gerente. les Subgerentes y al Comisario ne- 

requiaren la telidad de ettientstas pera ser alegidos y due 

rarán des años en el desompeño de sus Cargos, pudiendo ter 

reolopidos indetinidamente, “o oonnnnac ar o 

ARÍTICULO OCTAVO 1= La Junta General de Accionistas 34 > 

tampone de los setlos instelados en seslón, en el domieiila 

de le secledoó, en el lugar, dla, hora y ten el ebjeto de- 

terminado en la tenvotaloria, sustrita por el Presidente del 
10 

Diresierlo, publitada en uno de los periódicos de mayor Sir 
11 

Culesión del demicillo, ton eanticipetión de etho días per- 
12 

lo menos a su Caelabratiba.- La presidirá el Presidente del- 
13 

Directorio, atruando Tomo 5Satrertaria el Oerento. No se tan 
14 

sidoererá Constitufda legalmente para deliberar, si los que - 

tonturran a ella no representen más de lo mitad del topl - 
10 

tal setial pegado.- $1 lor socios Sonturrentes ne reúnen dl 
1. 

the reprosentatión, dentro de los treinta díus de la fecha» 
18 

fijede pera la primera reunión, se hefa lo segunda “tonvotea 
11) 

terla en Igual forma que la primera, advirtiendo en ella - 

que la Juntre se reunirá ton les satios que esiston.- Salvo” 
zl 

les enteoptlenas que dispone le Loy, les detisiones de las - 
22 

Juntas Genereler, que tienan tardrtar de obligarorias pare» 
23 

todos los staleniortas, serán temodos por meyoería de votos - 

del tepitol pupado Conturrerte a la reunión, - No obstante 

le dispuesto onterlarmente, lo Junta se entenderá tanvatas 

do y quedará velldamente Sonstitufda en Cualquier tempe - 

y en Uyelquior lugar, dentre dal vterritarto notienal, slem-



1 3 e 184 
a 

o Y (a Ae o 
4 DA, a 

A , Pre que está presente todo el Capital pugado y los estarentes 
E e 

UN , que deberán sustriblr el Actua bajo sontiór de nulidad, «top 
há - , - 

ten por unanimidad la Celebración de Ja Junto.- El Comisa» 
020 3 _ A 

rlo será espetilal e Indivicualmente Sonvetada a los Juntas 

Generales, pere su Inasistantia ro será Cousal de nulidad - 

0 dlifarimiento de le taunión, ==. o ono rs e 

ARTICULO NOVERO:+1- La Junta General de Acclentetas ser 

   
   

sienará ordinariamente ura vez al sñe, dentro de les tres - 

l Y 

mesos posteriores e le finalización del ejercicio «tenémiso DN 

de lea Compañía, pera resolver lo especificado en los lltera N 

  

les d) y e) del ertftulo dícimo segundo de ¿stos estatutos, 

a 6 y tualquier otro esunto puntualizado en el orden del dia, > | / 

> Cy. 12 o - => --- o | 

7 7: de atuerde a lo Cenvototorio; y, exiraerdinariemento, Cuan 

SUERTES de la Cenvoque el Garente pare resolver los puntes que Sons 
: 14 

ten en le Convotetoria.- Toda resolutión sobre asuntos ne» 

sxpresados en le tonvotatorto será rulo, === =-=oonmos 

ARTÍCULO DECIMO:=- Antes de declararse Instalado le Jun 

te General de Altlenistos, ol Sosreturte fermerá le lista - 

de Avistentos.- De Cedo Junta so extenderá el ÁSte, que > 

será firmada por el Presidente y Setratario de lo mismo, y 

se formará el expediente respotiivo de toenformidad ton lo- 

dispuesto en la doy. ooo nro ron rr rre rs 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- Los Acelenistas podrán he 

Carso representar en la Juato General per persone extrañe, 

medianta Carta dirigida al Gerente, pera los edminisirados 

res ni el Comisario, podrán ostentar diche representasión.- 

ARTICULO DECIMO SEGUMNDO:-» Sen atribuciones de le - 

Junta General de Atelenistas: a) Elegir les miembros del -
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26 

27 

28 

Dirstrario, determinar el número que lo Conmpane, fljar sus 

remunerationes, remeverios y proveer e las vetantes que se 

produzten, hb) Elegir al Presidente del Diretrterio, al Geran 

te y el Comisario de lo Compañía, fijer sus remunerationes, 

removerios y proveer e les veltontes que se preduzton;s €) € 

legir tuendo le troyers Conveniente uno o más Subgorentos, 

señalando sus futultades y atributiones de taráttor aduinis- 

trotive) d) Conotar el talante Gonerel y el Estado de Cuen 

tos de Pérdidas y Genentias, de los informes que oterta de 

los negoties eleven el Directorio y el Comisario de lo Com 

pañía y resolver lo que estimo Conveniente respetio de ellos; 

e) Resolver sobre el reporto de las utrlildados y la formación 

del Fond»r de Reserve Legal y detidir la fermatlión de lesor 

ves Espetlales; 1) Añterdar el aumento, dismlnutión e reinte 

pro del Cepital Setial; yg) Croor Sutursales y Agentias; h)= 

Protedar e la reforma de los presentes Estatutos, 1) Resolver 

sebre le partitipación de la Compañía on otras sotiededos) 

|) Añorder la fusión de la Íertadad ton otra y otras sotia- 

dedos; h) Atardar tedes los aodititaciones al Contrato Se- 

<lal e Interpretar los Estatutos ton fueraa obligarerles 1) Co 

notor y resolver todos los asuntos que le Corresponden pere 

Loy y los Estatutos, y, en general, delidir tualquier Cues- 

tidn que se sustitara en lo vido de lea Setiedad, aunque ne 

está previsto en les presentes Estatutos. == == nonoonnannon 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO+- El Dirstterio se tempon - 

drá del número de miembros que determina le Junta Gena - 

rol, que no podrá ser inferlor e tros. Estos eliglrin un Pre- 

sidente de entre sus miembres y eLtuará de Sotretario el -
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ARTICULO DECIMO CUARTO 3» El Diresterio se reunirá e. 
  

forma ordinaria uns vez Cade tres mesas y on forma extras 
  

dinarie “tuende lo Sonveque el Presidenta, por su prople la 
  

clativa o a selititud de uno de los Direttoras, en esto bl» 
  

timo Caso «l Presidente deberá CSonvotar la sesión en un ple 
/ 

zo máximo de “ueatro días Contedos «a partir de la fethe de 
  

la solicitud. La Convotatoria a Junta de Direttarlea, la ho* 
  

rá el Presidente por medio de Sarta privada a tede uno de 
  

los señoras Direttores, an la que determinará el lugar, díe, 

  

    hera y objeto de la reunión, le fonvestataria deberá aforo     

  

tuerto Cuendo menos un díe antes del fijedo pare le mm. a Z 

Lo Junta de Diretroros estará validamente “onstitufda Son- 
13 y 

le esisrtontie de por lo menos la mirad del rotal de sus - 

  

14 

y miembros. UD ID 0 mp 0 A a di O o DE GO PU A o O O A A a 0 a a o A O A A A O 0 cs E a 

5! 

  

  

ARTICULO DECIMO GUINTO:= Sen atributiones del Direea 
16 .| 

terlos a) Vigiller la mertho y modo de funtienar le soties 

yá 

9 "e 

19 

  

dad y los negotios que “enstituyen su objeto y le gestión - 
  

del Gerento.- dy) Ejeturor los atuerdes de le Junta Gene > 
  

rel y preturar su ejecución Guendo Éstos sean de intumbemt 
  

  

  

  

  

  

. sla del Gerente.” 5) Autorisas la enajenación y gravamen 

: de les bienes Inmuebles de lo Sotiedad y la Constituelón - 

e de gravámenes y prendes de toda Clase de blenos muebles. > 

. 4) Avtoriaor sl Gerenta la celebración de ettes e fontre- 

. tos que sebrepasen de lo Cantidad de Guinientos mil su > 

> cres, e) Coneter provisionalmente el belente envel de le- 
26 
  

sotleded y someterlo, junto fon una memoria sobre el este 

27 
  

do de los negotios sociales, a la aprobotión de le Junta >     28 
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Generals 1) Radaetrar la forma del reparto de utilidades y - 
  

someterlo a la Junto Generals y) Disponer la Senveltatoria » 
    

e Juntos Generales por intermedia de su Prosidanto y los er 
  

suntos e tratarse en dithes Juntas) y, h) Les demás que les 
  

tonfiora la Junte General, les presentes Estatutos y la Loy. 
  

ARTICULO DECIMO SEXTO s= Los atuerdos del Diretiario, 
  

serán tomados por mayoría de votos, tada Diretior tene de 
  

retho a un veto) de les sestones del Disretrorio se levante» 
  

e rá el atte roespetiiva que sorá sustrlto por el Preildento, 
  

los Diretroros y e! Sotroteria, =ernnonnaccnccammm rro roo 

  

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Son atribuciones del Presi- 
  

dente del Diratiarios e) Presidir les sestoenes de Directorio 
  

y lus de Juntas Generales de Atelenistas, db) Reoempluzer el 
  

Gerente en teso de ausentia e ftelta temporsl) y, 4) Los de 
  

més que le tontiera la Junta General, los Estatutos y le - 

Le Y. QUA QU: HUY vo ao o dle 0 an 09 A «a E dd A o a emo 

ARTICULO DECIMO OCTAVO 1» Son erributianes del Gere 
  

to de lo Compañía: a) Adualaletrar le Sociedad y ses vegas 
  

  

elos; db) Nombrar los emplecd le Compañía señalando > 

sus funtiones y remunerationess 8) Ejertor le representetión 
  

legal, juditiel y entrejuditial, de la sompeñfo; d) Celebrar 

sin eurorizatión del Directorio attes e toentratos que noe pe 
    sen de la Cantidad de Quinientos mil outros; e) Culder que 
  

se llave debiéemente lo tontabllidad y correspondantia de» 
  

le Compento; f) Cutdor que so formula y Cierro el finel de 
  

tado ojertitio etonémito el telente y Cuentas de le Serlo 

dad, semerléndolos ena ves terminados al exámen y eproba- 
    ción del Direstorios y, 9) Elerter los demás orribuciones 

Dx
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rel, desempeñar toda gestión netaseria pare lo buena mer » 
  

cha y administratión de la Sotiadad y no etelbulds exprese 

mento e le Junta General, el Diretrerto, o « otro funtio» 
  

noria. SOU E A cd0 1 10 O o ADO 0 UD AM o ip il an Vo o GU 0D A o o Udo 0 AD 0 0 a ao 60 10 09 00 o o o O a al 0 A A e e A 

  

ARTICULO DECIMO NOVENO,- Sen atributiones edminico 
  

trativas de los Subgorentes, lus que expressmente las sonon! 
      

le la Junta Gonoral de AlCilenistas, »-“=ooecnncananonas. 
  

ARTICULO VIGESIMO.- Son etributiones del Comisario des 
    - 

la Sosieded: e) Revisar la tontabllidad, tibros, Cuentas, >» 
  

Comprebentos, y, en general, todes les operetienes fonte | 

—       

bles de lo soeticdad; dy) informar anualmente e la Junto De» 
  | 

neral Ordinaria sobre el Salente y Cuentos de la Sotiedad; 
    

€) Asistir Con vos informativa a las Juntas Denerales; y, - 
  

d) Etjertar las demós etribusiones que lo tontedon le Ley y 
  

los Estrato: de. UD do E dr 0 0 A 20D. Cl 0 Udo cmo 0 odo O O O: da o UD le co 00 a en us dle e eo 0 1 O a lA O o A > US O 

  

CAPITULO CUARTO 1” DISPOSICIONES GENE 
    

RALES. -ARTICULO VIGESIMO PRIMERO:- Al heter el reper: 
  

to dé les utilidades tíquidas, le Junta Ganerdl deberá vepa 
  

rar enualaento, por lo menos un diez por tlento de les mis 
  

mes pere former el Fondo de leserve Legal hesta que se her 
  

ye ultenzado, por lo menos, un valer igual al tintuente - 
  

por Slanto del seplrol sotial.- Los Reservas Espoticlos se- 
  

rán determinadas por la Junto Ganarel de Atelecnietas y el» 
  

portentaje que fije pera su formación se deducirá de les e 
  

tilidades de la Sotiedad, una vez que de elles se haya en? 
  

trofdo ol que “orrespende «al Fondo de Reserva Legal. ----- 

  

28     ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO:- La tecleded se disolve     
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16 
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19 

20 

21 

tb el tármino del pleno fijedo en estos Estatutos, a ne ser- 

que la Junta General de ActSionistos hublere resuelto sy pró 

rroga entos de su ventimiento. ===... eno 

ARTICULO  VIGESIMO TERCERO :- La Sot laded se disolva- 

rá antes del please an los Cesos siguientes: a) Par atuerdo- 

de le Junta General de Aselonistas; db) Cuando las pérdidas 

altenzan el Sintuenta por Clento o más del Capital Social 

y el tatal de los reserva», sí los octslonistes no relntegren- 

el Capital e limitan ol fendo seciel al tepltal exfotente, - 

sienpre que Úóste beste pera fensegulr el ebjeto de la Com» 

peñía, 2) En los tusos de fuslón e ebsertión en los tármines 

del ertrftulo trestientos SinCuente y des y siguientes de la- 

Loy de Compenfes; y, d) En los demás “usos previstos per - 

le hey. ooo renacer 

ARTICULO VIQGESIMO CUARTO: En los Casos de disolutión 

le Junta General protaderó, tenforme lo estimo Conveniente 

el nombramiento de une e más liquidod eros, e quien e quie 

nos se lo tenlerirán los fetultados Sorrespendientes. El De- 

renta de la Compenríe podrá ser nombrado Liquidador, =----- 

CAPITULO QUINTO 1- DECLARACIONES: - 

Los socios fundadores, señores, ecenomiste Felipe Orellana 

Albán, Carlos Augusto Heymen Albén, Jesó Or wasldoe- 

Hablich Díaz , Eleuterio Mangel Menzo Estela y Otto 

Xavier Orsllana González, que sustriboen le presento estritu 

re pública de Constitución de la Sotladad Anbnima "Obres 

Meotanizades Agrítele S.A, OMASA", todos etuatorlenes y” 

demisilliados en le tiudad de Dueyaquil, detlaren: a) Su ve 

luntad de fundar la Sotladad y que en los términos de estos
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Estatuios dejen tonstituído la Sotledead Anónima "Obres Me 

tenizados Agrícola 5.A. CHASA*"; b) Que «el Capital se . 

clel se ontuentre integramente sustrite y se helle pegado - - 

del moda algulente: otenemista Felipe Orellene Alvón | ho . 

suscrito quinientas actlenes de un mil sutres Cade vne y he 

entregada en pago de parte de su valor le cantidad de eleñ 

te velntitintoe mil sutres; el señor Carlos Auguste Haymen + 

Albán, he susorito Trestientes ettloenes de un mil sytres 4 DN 

de uns y ho entregado an pego de parta de su velor le San 

tidad de foetoenta y tinto mil sutros; el soñor 

Mablleh Dfax -, he aver ito dez essiones de un - 

mill sutros y he antregado en pogo de porto de sw velor les 

Sentldnod de Dos mil quinientos 14tros) el sororvkleutorio » 

Menvol Manaos Estado, he sustolto Clonto Cuarenta ettienes 

de un mil autres toda une y he entreguds en pego de porto 

de su veler le tantidad de Trointe y Sinto mil sutres y, * 

el seRor 019 /Xovier Orellana Gonsólez, ha sustrito tin - 

tuenta otcleneas de un mill sutros tada une y he entregado 

en pego de parte de sy valer le Sentidud de dote all qui 

nlentos sutres.- El solida adeudado por los sustripiores en = 

numerario será paegedo en el piezo de un elo tentado $ pur 

tir de la tetha de lo tastripaión del contrata Convritut ive 

en el Reglerro Mertantit), e) Qua sl antuda ds los entroges 

del dinero por Suenta de lus ettlones sustritas epureto en 

el tertiticado extendido por "La Provisoro toerte Notionel 

en el tual Conga hoberss- Cródito , que se etompaño, 

depositado en oeste Institución bonteria le tentided de des» 

Glentos Cintuento mil sutros, en Suwmplimiento de lo dispues 

Josi Oswal- 

NES 
tu 
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C
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to en el artítulo tienta Cintuente y uno de la Ley de Com 
  

panfes; d) Los fundadores autorizan el eteremista Felipa Os 
  

rellene Albón pera que reelita todos les diligentias judicla 
  

les y extrejuditiales necesarias pere obtener la legal “ons- 
  

ttueción de la Sociedad y pero que pueda solltitar tonjun- 

tamente Con el señor Notario, e en forma separado, la Ens 
  

Cripsión de la astritore on el Registro Mertantil aenconao 
  

Agregus usted, señor Notario, les demás Slévsules notesa - 
  

eles poro le velldos, tente de la Constitución de la Compa 
  

7 

ía Sono de le estritura pública que se etorgo, y sÍrvesa > 
  

insertor el tertliltado otorgado per "Le Prevhrera lento No. 
  

tiene] de Crédito” .- Firmedo.- Dr. teborio Losa Vargas - 
  

Abogado -» legietro número: Othotientos trelata y siete... » 
  

Se esregen les Corvifitades: de integración de Copltel, los 

de no adeudar impuestos el lato de tada uno de los sosios, 
  

y. los tomprobentes de pego de los Impuestos: timbres fiste 
1   

les y el de los Colegios Nationales Aguirre Abed y Dele - 
  

ros Sutra de oeste tiudeó de Guayaquil, Mesta equí le alo 

  

nuta que queda elevede a estriturs pública, - Ve, el Note” 

  

rio, dey fe que, después de haber sido lefda en alta vos - 

  

tods esta estritura a Tos temperetientos, dstes le aprueben 

  

h 

y la sustriben tonmigo, el Notario, en va sele ett.“ y, Z 
e”. 

mado.- firma legiblo.- FELIPE ORELLANA ALBAN.- Códun 
  

le de Cliudadente número: coro nueva - coro coro alnco es   ro aveve oche sels tros.” Códula Tributaria número: coro - 

  b 

velntisola mil ciento ochenta y cinco.- Firmado. - firma te 

  

sible.- CARLOS AUGUSTO HEYMAN ALBAN.= Códule de = 
i 
| 

    Cludedeníe nómoero: cero nueva -» cero coro sols cuatro tres 

y 

8



10 

11 

121 
I 

| 
E A A 

| 

14 |. 

151 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 1. 

  

  

po 

| 

|   

  

Eo == ==. - == - =— O A A A A As 

Eo -=-- € A o o —=— A 

- 7 - A 
AAA 

Os 

Fres cinco.- Cóculo Tributerio número: curo cro ceco dle- 
  

loche.- Firmoce.- flrmo MHegible. JOSE GS ALDO. HA BUCH 

7 
DIAZ.- Cédula de Cilucadoría róúmeros caro nueva “cero ca 

ro tres des tres echo elnce.- Cóávuvulae Tributario cúmere: > 
  

cierto ocho mil quinientos soterta Y circo.- Flrmade. fr 

ma ilegible. ELEUTERIO MANUEL MAr ZO ESCALA. > Cóvu- 
=> == TOTTTTA 

le de Cludadanfe número: caro nueve- coro cero nueve uno. 
Hg — =--- TT 

  
te y cinco mil seiscientos cuarenta y echo. - Firmado.” Hire 

ma legible. OTTO XAVAER ORELLAMA GONZALEZ.- Códu 
== — = 1 

da se Cludadonía números caro nueve - cero dos cinco une, 

seda siete cuatro. - Códulo Tributaria número: clento echean- 

ta y tres mil quicio: tos sotento y tres. El HOTARIO. Er 
  

moco.” DOCTOR JORGE MALDONADO RENNELLA, e------- » 

"CERTIFICADO $: Establacio an ml neovecientes 

velrte,- Dirección Cablegráófica PREVISORA.- Cesilles de > 

_Correo: Cusrenta y cuotro >» clento sesente y une - Un mil 

esclantos velrticuatre.- LA PREVISORA BANCO NACIO > 

NAL DE CREDITO - - Guayaquil - Ecuador. = Departamento - 
o 

interler.- En su respuesta sírvase mencionar - seccION Ge 

rencia. - Abril nueve, mil novecientes setanto y cineo.-CER 

_TIFICAMOS: Give tenemos registrado en nuestros libres un P 

_ depósito de Descisntos cincuanta mil sueros (3 250.000,00)- 
==   _en la cuente integración de ceplral de la Compañía en erp 

mación OBRAS MECANIZADAS AGRICOLAS S.A. _(OMASA),= 

por apertaciones de les eccionlstos fundaderes sañoras: te 

nemista Felipe Orellana Albán Clente veinticinco rai! sueros 
AS 

Carlos Heyman» Albán Setenta y cinco mil sueres.- Menvel 

“MUNDO” 

- 

nueve siete nuevs.- Códulgyriburario número: cero cineven» o ( 

| 
|



DT 

Manzo Escala Treinta y cinco mil sucres.- Xavier Orellene 

González Doce mil quinientos sueres.- Oswelde Heblich - 

Ofes Dos mil quinientos suerss.- TOTAL: Doscientos cincudn 

ta mil sueres.- Para poner este depósito e le ¿disposición 

de OBRAS MECANIZADAS AGRICOLAS S.A. (OMASA), es 

absolutamente Indisponsable el cumplimiento de los siguio 

tes requisitos: UNO.” Que se nos exhiba copla cortificade 

e Inscrita en el Registro Mercantil, de la escriture de cons 
8 

titución de la rusva Compañía, con expreso constancia de 
9 

ez
) 

20 que este certificado ho quedado protecolizado y archivado 

en la Matriz de la Noterfa. DOS.- Que se nos entregue, : 3 

  

11 

para nuestro archivo un ejemplar del pertódica en +l que 
12 

13     
      
   
    

por orden de la Superintendencia de Compañías se hubiera 

publicado al extracto de la constitución de la Compañía.    14 

15 TRES.» Que se nos entragua para nuestro archivo coplas d 

16 les notas de nembramiento de los personoros cuterizados de- 

1 i bidamente inscritas en el Registro Mercentil.- CUATRO. 

Que se nes entregue oficio del señor Superintendente de 
18 

Compañías, comunicándonos que se he constitufdo debida 
19 

  

mante la Compañía en formación.- La presento certificación      

  

20 

     
21 no as negociable y es de carácter puramente informativo, 

22 extendiéndose tan solo pare cumplir requisitos de ley rela 

2 MNvos a la constitución de nuevas Compañías.» En coso de 

24 a ulor  ejllva no llagure a realizarse la consti 

  

tución de le Compañía, pare relntegrarse este valer e q 
25 

26 corresponda, será indirpensablae la davelución al Banco de 

presenta certificado original y aficio en que conste la ar 
27 

  

torización etorgado al etecto por el señor Suparintandent 
28 
 



   

      
    
        
     

     
   

y- 09    

YAS.- Economista Felipe Antonio Orellena Albán, e usted- 

atentamente sollcito:-» Quo se sirve certificar el plo de le 
  

presente que no soy deudor del Fisco. Le certificación se- 
  

solicito pera Intervenir como socio fundador en le Constit 
  

ción de una Secleded.- Firmado.- firma ilegible.- Dr. Re- 

berto León Verges -— Abogedo.- Atentamente.- Firmado. tr 
  

ma llegible.- LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUA 
10 

YAS. CERTIFICA Civa señor ORELLANA ALSAN FELIPE AN - 
  

TONIO poseedor de los Cádulas de Identidad Número: coro 

    

      

      
    
    
     

nueve - cero cero cinco coro. nuevo ocho tras | Tributaria 

      Númere: cero veintisals mil clento ochenta y clnco ae e 

de impuestos on esta Jefatura a le fecho.- Guayaquil, a - 

PH _—- 

veintinueve /de mil novecientos setenta y cinco .- Firmed 

  

15 

16 

57 firma lleglbla.- ALMAGRO VELASQUEZ CEVALLOS - Jefe 
  

58 de Receudociones del Guayes.- Válido para Constitución d 

Compañía.- Hey dos timbres y un sello cuya leyendo es le 
  

19 
      

20 A a 

siguiente: Jefature Provinciol de. Recoudeciones —» Queyes 
  

Abril veintinuava, mil novecientos setento y <lnco” .=e--- 

          

      

  

    

21 
      

SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAY 

YAS.- Cerlos Augusto Heyman Albán, « e usted atentemente 

22 
      

23 
  

solicita: Que se sirve cartificar el ple de le presento que 

no soy deudor del Fisco. Le certificación se solicite per 
24 

  

25 
  

Intervendr como socio fundedor en la Constitución de une 
  

26 

     
77 Sociedad.” Atentemente,- Firmedo.- firma llegible.- Firm 

  

28 de.- firme Mlegíble.- Dr. Reberto León Vergas - Abogado. 

"MUNDO”  



G 
1 LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS. =-CERTIFICA 3 

Gue señor HEYMAN ALBAN CARLOS AUGUSTO posesdoar de 

les Cádeules de identidad Número: coro nueve - cero cero 

sels cuatro. tres tres cinco 3 Tributaria Número: cero cer: 

wm
 

cero dieciocho no adeuda impuestos en esta Jefatura a la 

fecha.” Gueyaquil, e veinticinco de Abril de mil novecion 

, | tos setenta y elnco.- Firmodo.- firma lleglble.- ALMAGRO 

g| WELASGUEZ CEVALLOS - Jefa de Rocaudaciones del Guays 

9 VALIDO PARA CONSTITUCION DE COMPAÑIA.- Hay des - 

si Hmbres y un sello cuya layanda as la siguiente: Jefatura 

1 | Provincial de Recauwdacionos - Gueyes - Abril velntiaineo, A 

1 | mil novecientos sotenta y elnco. " .eoorononnconerma 

13| "SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUA 

14 esóé Oswelde Hablich Díez, a usted atentamente 

45 ilcita: Que se sirve cortificar el ple de le presente que a 

16 "oy deudor del Fisco. Este cortificado se solicita poro inte 

17 venir en la Constitución de uno Sociedad Anónimo. Atenta 

mente, Flr-ade.- firma Hegltiloe.- LA JEFATURA DE RECAU 

      

18 

DACIONES DEL GUAYAS.- CERTIFICA: Que señor: Hebileh 19 

  

20 | Díaz Josóé Oswaldo posesdor de las Cádulos de Identidad - 
  

211 Número caro nueva -» coro cero tres dos tras ocho cinco 1 

22 | Tributario “ómero: Clanto ocho mil quinientos setenta y <bh 

73 | €o neo odeuda impuestos en este Jefatura gHa facho.- Gua 

24 vull, e veintinuavo de Abril de mil aovaciontos setenta 

> cinco.” Firmedo.- firme ileglble.- ALMAGRO VELASQUEZ 
  

26 CEVALLOS - Jefo de Receudaciones del Gusyes.” VALIDO 

oy | PARA CONSTITUCION DE COMPAÑIA.- Hey des timbres y 

21 YA sollo cuya leyenda es la sigulento: Jefatura Provincial



    

  

— 10 Ss 2 

de Recaudacionas - Guayas - Abril veintinueve, mil nove- 

  

    
    

    

  

    

    

  

    
       

LE setonta Ag y cinc! cinco” AA A A e e A MI | 0 2 

SEÑOR JEFE PROVISMCIAL O0£ RECAUDACIONES DEL GUA= 

YAS.- Eleutario Manual Manzo Escala, a usted atentamente 

solicita: Gue se sirva certificar al plo de la presente que    
no soy deudor del Fisco. Este certificado se solicita paro - 
  

   
iftución de una Sociadad ¿nónima.-A 

tentamente, Firmado.- firma MHegible.- Firmedo.- firme ble 
  

gible.- Ur. Robarto León Vergas - Abogado.- LA JEFATU> 
    

RA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- CERTIFICA Gue se 

Sleutario Manuel possedor de las Códule 

      
  

  

de Identidad túmero: cero nueve ” caro cero nueve uno. - 

nueve siete nuevo | Tributaria Número : cero cincuente y 

  

      
   

cinco mil selselentos cuarenta y ocho no edouds impuestos 

         

      
    
    
    
    
     

14 

en asta Jefatura a la feche.- Gueyaquil, a valntioche de 
  

15 
  

16 Abril de mil novecientos setenta y cinco. Firmado.- firme 

47 Mojgible.- ALMAGRO VELASGUEZ CEVALLOS - Jefe de Re 
    

18 caudaciones del Guayas. - VALIDO PARA CONSTITUCION = 

e , 20 

21 

ci COMPAÑIA. - Hoy dos timbres y un sello cuye leyenda 
  

es la siguiente: Jetatura Provincial de Pecaudaciones -Guc 

yas.- Abril veintiocho, mil novecientos setenta y cinco” 
  

22 
  

*» SEÑOR JEFE PROVINCIAL Di RECAUDACIONES DEL GUA 
  

YAS.- Otto xavier Ore Hana Gonzálsz, a usted atentamen 

           

23 
          

    te solicito: Que se sirva certificar al pla de la presente 
24 
  

que no soy dsaudor dal fisco. La certificación se solicira- 

pero Intervenir como socio fundador un la Constitución de 
25 

  

26 

     
uno Socledad.- Abentamente ,- Firmado.- trma ilegible. - 

Firmoco.- firmo llegible.- Dr. Roberto León Vorgas - Abo 

"MUNDO” 

27 

28



gado.” LA JEFATURA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS, - 1 

    
CERTIFICA Gue señor: ORELLANA GONZALEZ OTTO XAVIER 

posezdor de las Cádulos de Identidad Número: coro nueve 

¿| cero dos elnco uno. sels siete cuatro 1 Tributaria Núnero 

Clento ochenta y tres mil quinientos setanto y tres no ada 

2 

6 de Impuestos en esta Jefatura a le facha.- Guayaquil, a - 

vaintiocho de Abril de mijnovecientos sotente y cinco. -Flr 7 

mado.- firma dlegibla.- ALMAGRO VELASQUEZ CEVALLOS. 

Jefe de Recoudociones del Gueyes.- VALIDO PARA CONSTI 

10 TUCION" DE COMPAÑIA.- Hay dos timbres y un sello cuyo 

leyenda es la siguiente: Jefatura Provincial de Recuudacio» 

nes - Guayas.” Abril veintl ocho, mil novecientos setenta» 

"€ CMPROBANTES 

LEGIO NACIONAL EXPERIMER TAL "AGUIRRE ABAD” COLEC 

TURIA.+ Número: Clento veintiocho mil ochocientos setenta 

y dos.- POR: Dos mil sucres.- Recibí de Obras Mecanizo- 

  

58 dos Agrícolas S.- la sumo de COS MIL SUCRES por consep- 

10 to del impuesto e fovor de los Colegios JAGUIRRE ABAD” y 

"DOLORES SUCRE Dos por Mil adicional a las Escrituras - 
20 

21 Públicas.- Impuesto sobre la cuantía de Un millón de su - 

ceras.” Guayaquil, Abril veinti ocho/setenra y cinco.- Fir= 
22    
23 | “ado.- firmo ¡ilegible.- El Colector.- Notaría Séptima. - 
  

    

21 | Orden Número: Ciento cuarenta y dos mil veintisiete. -Hay 

  

un sello cuya leyenda es la siguiente: Coleglo Mecional - 
25 

Agulrre Abad - Guayaquil .- Colecturfa” . == oo o=o=n=n==o. 
26 A 

* MINISTERIO DE FIRANÓZAS = JEFATURA PROVINCIAL Dio 
27 
  

RECAUDACIONES DE GUAYAS.« tino => R .- uno ocho tras- 
28 

   

  

y 

 



| > 4: SA 
11 o L, 

» ¿dota tres dos tres.- Fecho: Abril velntiocho - setenta y - 

  

   A tombre: NOTARIA SEPTIMA. - Por concepto de: Timo 

3 | bres en Constitución de Compañía "OBRAS MECANIZADAS 
    

al GRICOLAS S.A. "OMASA”". CUANTIA: Un millón de sueros 

Código: uno uno uno dos aslate coro cero uno.” Rubros fis- 
  

  

6 coles. - Valor: Seis mil sucras.- Código: uno uno uno des - 

siata cero cero cuatro.” Rubro: Salud - Valor: Cetoree su- 
    

ceras.» SOthi: SEIS MIL CATORCE SUCBES.- Total: Seis mil- > 

cotorce sueres.” Liquidador.- Firmedo.- firme lHegible.-Jo 
  

10 fe de Secaudaciones e Recibidor.» RECIBO PARA EL CON > 
  

1 | TRIBUYENTE UNICO COMPROBANTE DE PAGO" eoo====o=- 
  

12 * MINISTERIO DE FINANZAS = JEFATURA PROVINCIAL DE - 
      

RECAUDACIOF ES DE GUAYAS.- Uno - R.- uno ocho tres - 
13 

12 | siste tres dos cuatro.- Fecha: Abril veintiocho - setenta y 

cinco.” dHombrez NOTARIA SEPTIMA. - Por concepto de: - 
  

  

  

  

  

  

    

15 

7 .6 Timbres en ¡misión de Acciones "Obras Mecenizadas Agríco 

5 la 5.4.” OMASA”*".- Cuantía: Un millón de sucres.- CÓódi- 

ig | 90: uno uno uno dos siete csro cero uno.- Rubro: Fiscales- 

10 Valor Dos mil sucres.= sor: DOS MIL SUCRES.- Total:Dos 

9 20 mil sueras.” Liquidador.» Firmado. - firma Hegible.- Jefe - 

| Ye Recaudaciones e Recibidor. - RECIBO PARA EL CONTRi- 

22 | BUYENTE UNICO COMPROBANTE DE PAGO*.- Enmendedo: 
  

3 | Jesé Oswolde HMablich Dfaz- el sebor Joesí Oswoldeo Ha - 

24 blich Dfaz.- $5 voler.- Entalineados: de Abril.- $i velo. 

  

  

Y 
25 Zo ” 

26 A Dl 
27 | $0 etergó ante míy y, en to de ollo cenflere este TERCER- 
  

as | TESTIMONIO, cn útez fojas útiles que firme y 

"MUNDO”



y 
sello en esta ecludad de Guayaquil, a los discisóls días del 

mes de Mayo de mil revecientos sotento tn) 

1 

  

  

Registrador Mercantil dei Cantén 

  

  

CERTIFICO: Que en el diario "EL TELEGRAFO" en su edición co- 

rrespondiente al día jueyes doce de junio de mil novecientos 

setenta y cinco, Añó 92, N* 32315, se ha publicado el extrac 
  

to de la escritura pública de constitución de la compañía a- 
  

nónima denominada "OBRAS MECANIZADAS AGRICOLAS S.A. OMASA”, 
  

y la razón su aprobación,- , , 
E 5 

  

  

NCARGADO  


